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Real Edicto dando a conocer la Real Cédula de SM
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DON PHELIPE DE GABANES. 
S E Ñ O R . D E L U T T A N G E , VEINSBERG, 
Chel-K-ircbs, Guelange Mancy, Terlange, Rexange, 
Consj&c. Teniente Coronel del Regimiento de Rea
les Guardias de Infantería Walona, Teniente General 
de los Reales Exercitos de S. M . , Gobernador^y Co
mandante General Interino de él de cfte Principado, 
y Preíidente de fu Real Audiencia, &c. 

OH quanto hemos recibido u n a R e a l C é d a l a f u fecha, 
en San I ldefonfo a vcho de Agofio u l t i m o , por l a 
q u a l f e p ro r roga por dos a ñ o s mas contados d e f d é 
e l d i a en que f e cumplan los dos pr imeros 7 e l Ter~ 
mino f e ñ a l a d o por La Rea l P r a g m á t i c a de v e i n t e 

y nueve de Mayo de m i l fe tecicntos Je ten ta y dos, 
p a r a l a ex t incc ion de l a a U u a l Moneda de Oro> 

y P l a t a , cuyo tenor a l a l e t r a es como fe f g u e . zz. D O N CARLOS, 
por la gracia de D ios , Rey de Caítilla , de L e ó n , de Aragón , 
de las dos Sicilias , de Jcrufaién , de Navarra, de Granada, de 
T o l e d o , de Valencia, de Galicia , de. Mal lorca , de Sevilla, de 
Cerdeña , de Cordova , de Córcega , de Murcia, de Jaén, de los 
Algarves, de Algeciras, de Gibraitar , de las Islas de Cana
ria , de las Indias Orientales, y Occidentales , Islas, y Tierra-
l i r m e del Mar Océano , Archiduque de Auftr ia , Duque de Bor-
g o ñ a , de Brabante , y de Milán , Conde de Abfpurg , de Flan-
des 5 T i ró l 5 y Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Molina, &c* 
A los del m i Confejo , Prefidente , y Oidores de mis Audiencias, 
Alcaldes, y Alguaciles de mi Cafa, Corte , y Chancillcrias , y á 
todos los Corregidores , A^ftente, Gobernadores , Alcaldes Ma
yores, y Ordinarios, y otros qualefquier Jueces, y Juftidas de 
cftos mis Reynos, aíi de Realengo, como de S e ñ o i i o , Aba
dengo , y Ordenes 5 tanto á los que ahora ion , como k ios 
que ferán de aqui adelante, y a todas las demás Períbnas de 
qualquier calidad, eftado , y preeminencia que iban , á quien 
¿ ) contenido en efta m i Cédula toca, ó tocar puede en qual
quier manera : SABED : Que por m i Real Pragmática de veinte 
y nueve de Mayo del año próx imo pafado tube á bien man
dar extinguir la adual J^Ioneda de Plata, y Oro de todas ciaíes, 

y 



y que fe Sellafe á expenfas de mi Real Erario otra de mayor 
perfección ^ baxo de las Reglas, y advertencias que eri ella.Te 
prefcriben A previniendo por el Art iculo 15. „ Que no pudiendo 
3, extinguirfe la antigua Moneda 3 ínterin" que no fe labre de la 

nueva de todas claíes aquella porción que fe coníldera preciía 
„ para ei Comercio de ellos Reynos, y común uío de mis Va-
yy fallos, ni fien do fáci l , que por mas que íe aumenten las la-
y) bores , puedan refundirle en breve tiempo los muchos mi 11o-
„ nes que hay de Moneda corriente , deberá continuar el ufo de 
3 , cita, fin novedad alguna , por el termino dedos a ñ o s , con-
„ tados defde el dia de la Publicación de dicha Pragmática , que 
9y fué en tres de Junio figuiente, dentro del quai han' de acudir 
3y fus Dueños á las Cafas de Moneda de Madrid , y Sevilla á 

entregar la que tengan, para que en la forma prevenida fe 
5, les fatisfagan las cantidades que hubieren entregado en Mone-

da del nuevo Sello : En la inteligencia de que pafado dicho 
T e r m i n o , no fe d a r á , ni recibirá Moneda antigua por ía 

„ valor extrinfeco, fino por él que la correfponda, como finí-
yy pie paita , fugeta por lo mifmo á los Enfayes , y Derechos 
„ eítablecidos por efte trabajo, y á los coitos de afinación, y mer-

mas , y demás derechos que fe cargan á los Metales. „ Pero 
como no obftante la adtividad con que fe trabaja en mis Reales 
Cafas de Moneda de M a d r i d , y Sevilla, y los medios que fe 
ponen en prádica para aumentar las Labores de ellas, no es 
pofible verificar el recogimiento de tanta Moneda de Oro, y Pla
ta como hay de antiguos Cuños en eftos Reynos, y fu reduc
ción al nuevo Sello en ei referido termino de los dos añosj 
feñaiados á efte fin por la citada Real Pragmát ica , por m i Real 
Orden de diez y ocho de Julio próximo pafado, comunicada 
al Confejo , y publicada en é l , y mandada cumplir en veinte 
y quatro del mifmo : He venido en prorrogar, por otros dos 
años mas , contados defde que fe cumplan los dos primeros^ 
el termino feñalado por ia citada mi Real Pragmática de vein
te y nueve de Mayo de el año próximo pafado, que trata de 
la Extinción de la adual Moneda de Plata, y Oro de todas 
clafes, para que mis amados VafaJlos no padezcan el grave 
perjuicio que les reful tar ía , íl pafados eftos, perdiefe la ex-
prefada Moneda antigua de O r o , y Plata fu curfo , y valor 
extrinfeco, y quédale reducida al que merezca fu Metal en ca
lidad de fimple pafta como lo difpone la citada Pragmática , 
la qual difpenfo, y derogo en cfta Tola parte por un efecto de 
m i Real Clemencia, dejándola en fu fuerza , y vigor para to
do lo demás que contiene. Y para que todo lo referido tenga 
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el mas pronto , y puntual cumplirtiíentó íegun lo dejo otdd*. 
gjp nadoj fe acordó expedir efta m i Cédula í Por la qual m a n d ó 

á todos los Jueces, y Jufticias de eítos mis Rey nos > vean, y 
guarden fu contenido , y le hagan guardar , y cumplir , en to* 
do 5 y por todo en la forma que queda difpueíto , íln diminu
ción alguna, bajo de qualquier pretexto, 6 caufa, dando para 
ello las providencias que fe requieran ^ íin que fea necefaria 
otra declaración alguna mas, que efta 5 y para íu puntuaí oh* 
fervancia , y que llegue á noticia de todos, haréis fe publi
que por JEdidos , afi en efta Corte ^ como en las Ciudades, V i ^ 
lias , y Lugares de cftos mis Re y nos , poniendo fe teftimonio 
de haberle fixado, por convenir afi a m i Real Servicio, bien, 
y utilidad de la Caufa publica, y a la puntual execucion de 
mis Ordenes. Que aíi es m i voluntad; y que al traslado im.-
prefo de efta m i C é d u l a , firmado de Don Antonio Martínez 
Salazar, m i Secretario, Contador de Refultas, y Efcribano de 
Cámara mas antiguo, y de Gobierno del m i Con fe jo , fe l i 
de la mi íma fe', y crédito que á fu Original. Dada en San 
Jldefonfo á ocho de Agofto de m i l fetecientos fetenra y tres* 
Y O EL REY. ± ; Yo Don Jofef Ignacio de Goyeneche, Secre
tario del Rey nueftro Señor 9 le hice eferibir por fu manda
do, n : E l Conde de Aranda. El Marqués de Contreras. !&s Don 
Jofef de Vitoria, rz: Don Miguel Joaquín Lor ier i . rz: Don Gon
zalo Henriquez. z z Rcgiftrada. zz: Don Nicolás Verdugo» ~ Te
niente de Canciller Mayor, zz Don Nicolás Verdugo, zzz Es co
f i a de l a O r i g i n a l , de q m certifico, Por el Secretario Salazar. sS 
Don Pedro Efcolano de Arneca. zz Por t an to debiendo Nos z,e~ 
l a r e l mas -puntual c u m p l i m i e n t o , y obfervancia de l a p r e i n f e r t a 
R e a l C é d u l a , confer ida l a ma te r i a en l a Real A u d i e n c i a e i n -
f igu iendo e l Acuerdo de e l la ordenamos ) y mandarnos a todos los 
Corregidores , f u s Tenientes 3 Bayles , A lguac i l e s Mayores , y 0r~ 
d w a r i o s , Sosbaylcs , y a todas y qualefquier Juf t i c ias de efle 
Pr inc ipado , y d e m á s Perfonas , a quienes toca , y pertenece , l o 
ca r , y pertenecer pueda en qua lqu ie r manera , g u a r d e n , c u m 
p l a n y y executen , g u a r d a r 9 c u m p l i r , y executar hagan todo 
lo que v a exprefado en l a c i t ada Real C é d u l a , f i n lo c o n t r a 
v e n i r n i p e r m i t i r que f e cont ravenga en manera a lguna , Y para-
que venga a noticia de todos, y nadie pueda alegar ignoran
cia mandamos hacer, y publicar efte Edido por ios parages 
públ icos , y acoftumbrados d efta Capital , y de las demás Ca
bezas de Partido , Ciudades, V i l l a s , y Lugares de efte Prin
cipado , con la folemnidad , y circunftancias eftiiadas. Dado 

en 



fin Barcelona \ treinta de Setiembre de mil fctccicntos fetení 
$̂  % tres. 

Phelipe de Gabanes. 

Vifto &on Jofeph de Lardi^haly Regente, 

F a r indiffoficion de mi Padre e l Barón de Serraht¿ 
Secretario del Rey nuefiro Señor , y fo Efcnha-i 
no P r i n c i p a l de C á m a r a % y Gobierno» 

Don Félix de Prats , y Santos? 

¡Lugar del Sepilo; 

'Qegijlrado en e l firmar, & Obligat, Hi, folio X X / , 

Se ha pubiicado el prefentc Real Edfóto, por los parages 
público^, y acoftumbrados de efta Capital, por mi Thomás Ala-
ret. Pregonero y Trompeta Real $ hojr el íicte de Odubrc de mi l 
feciei^os fetcnta ŷ  tress 

%hmks Alareft 

v 


